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Carte de fecha 26 de marzo de 1979 dirimida al Secretario General 
,or el Renrescntante Permanente.de la República Arabe Siria ante 

las Baciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, teneo el honor de transmitirle 
por medio de la presente un mensaje de Su Excelencia el. Sr. Abdul Haìim Khaddam, 
Viceprimer Ninistro y Ministro de Relaciones Exterio;*es de la República Arabe 
Siria. 

Solicito atentamente que este mensaje sea distribuido como documento oficial 
de la Asamblea General, en relación con los temas 24 y 25 ue la lista preliminar, 
y como documeato del Consejo de Seguridad, 

_ . _. . _. _- 

(Firmado) Ilsmmoud EL-CHOUFI 
Embajador 

: _‘_., ::...:.. Represqta-e Permanente . _ _, : .-‘.: -... .- :. 
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ANEXO 

Kcnsa,i~ de fecha 26 de marzo de 1979 dirir?ido al Secretario General 
F el Viceprimer Ministro y Hinistro de Relaciones Exteriores de la 

ikpúbl ica Arabe Siria 

La decisión del Presidente de Egipto dc concluir un tratado de paz por separado 
con Israel ha creado una situación cargada de ?elicros para la rer,iÓn del Oriente 
bledio, y cs contraria a las decisiones de las anteriores conferencias árabes en la 
c~hbre y a las resoluciones de las Naciones Unidas, Según nuestra opinión, y la 
de todos los observadores neutrales., las probabilidades de establecer una paz justa 
y aplia en el Oriente ìdedio peligran como consecuencia de esta acción. 

Al mismo tiempo que expreso mi reconocimiento ante la posición adoptada por 
las Naciones Unidas y su conciencia de los peligros que encierra este paso unila- 
teral, ‘así’como ‘de sus posibles efectos ‘sobre la situación en el Orientk Medio, 
deseo seíialar que estas opiniones reflejan el sentimiento de la vasta rr.ayoría de 
los Estados árabes y su condena de la acción egipcia, Dichos Estados han exhor- 
tado a convocar una conferencia que aplique medidas contra el Gobierno de Egipto 
en forma coactiva, teniendo en cuenta su línea de acción y su desvío respecto de 
las decisiones acordadas por los Estados árabes en diferentes conferencias árabes 
en la cumbre. 

Recordarú usted sin duda la forma en que las Naciones Unidas, tanto en la 
Asamblea General como en el Consejo de Seguridad, abordaron la cuestión de 
Palestina y de los territorios árabes ocupados, Una serie de resolucionec apro- 
badas por las Naciones Unidas, especialmente desde la agresión de 196’7, estable- 
cieron la base para una solución amplia del p?oblema delitro del marco de las 
propias Naciones Unidas, 

Luego del continuo rechazo por parte de Israel de esa solución y su persis- 
tencia en continuar ocupando los territorios Brabes, así como su negativa a 
reconocer los derechos nacionales ina7.ienables del pueblo árabe palestino, el - 
réeimcn egipcio ,’ alentado por los Estados Unidos de América y en estrecha colaho- 
raci&i con este país, comenzó a poner en práctica un plan cuyo objetivo es iiquidnl 
el croblenu mediante su fragnentacibn cn soluciones separadas, fuera del marco de 
las-Eaciones Unidas y en violación de SIAS resoluciones. 

Esas partes han convcnldo ahora un tratado de paz entre Egipto e Israel g.ue 
va contra la voluntad de la Organización Internacional y contra laS bases de un 
arreElo amplio establecidas por las i’!acioncs Unidas. Al hacerlo así, hen abordadc, 
solamente *ün aspecto dc.l problema mientras que ignoran su núcleo nrincipsl. El 
tratado que se proponc', en lugar de allanar cl camino para la paz, como lo proclz-- 

insn sus autores, constittiirá en realidad ~1~1 obstkulo para cl proceso hacia la paz . 
iniciado por las Llaciones Unidas con cl fin de alcanzar CC arrc,xlo nmpllo- 
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uelizro de adoptar esta linea de acci& se hac? más evidellte sc 

encuentra cora~~letamente Fuera del marco de lau Naciones Cánidas y de sus ckciS;io- 
nes , y porq’le dc.ja totalmente al marC;en a los territorios arabes ocupadus y ti 
los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, incluso SU derec:\io a 
regresar a la patria, y su derecho a la independencia y la ooí:eroniu naciunoles 
en Palestina, de cnn.rormidad con la Carta y con la rcsolucicín 33/28 de la 
Asamblea General, aprobada el 7 de diciembre de ~9’18. Ignora también la dispo- 
sición que forma parte de dicha resolución, le cual insta una vez m6s “a que 
se invite a la OrL;anizaci&i de Liberación de Palestina, representante del pueblo 
palestino, a participar, sobre la base de la resolución 3236 (Xx1X) de la 
Asamblea General, en todos los esfuerzos, deliberaciones y conferencias sobre 
cl Oriente Predio que se realicen bajo los auspicios de las Naciones ‘Jnidas, en 
Uli pie de iGualdad con las otras partes”, Por otra parte, el tratado de paz 
constituye xr.a franca violaci6n ile la resolucijn 33/29 de la Asablea General 
aprobada el 7 de dici embrc de 1978, la cual declara que “la paz es indivisible 
y que un arreglo justo y duradero del problema del Oriente is!edia debe basarse 
en una solución amplia, bajo los auspicios de las Naciones ünidos, que tenga en 
cuenta todos los aspectos del conflicto árabe-israelí, Zn ‘particular el logro 
por el pueblo pskstino de todos sus derechos naciont;les inaliena1~les y el 
retiro de Israel de todos los territorios palestinos y otros territorios rirebcr, 
ocupados “, 

Como puede usted ver, di<!ho tratado no establece base alguna para la paz 
en la región del Oriente Eedio, ni salvaguarda los derechos inalienables del 
pueblo palestino, lo cuul significa que los ingredientes de inestabilidad y 
conflicto permanecen todavía inttrctos . Estos ingredientes han llevado al esta- 
llido del conflicto árabe-israelí y a su perpetuación durante m6s de tres 
décadas, Es lógico y natural que el pueblo palestino continGe luchando para 
recuperar sus derechos utilizando todos los medios previstos en la Carte de las 
kciones Unidas y con el apoyo de los paises árabes y de todos los puebios 
amRntc3 de la paz. 

.4dcmás , una parte de los territorios grabes sirios se encuentra todavra 
ocupada por Israel, Israel con-i;inúa rechazando las resoluciones de las 
Naciones Unidas que prevén su completo retiro de esos territorios. Como usted 
bien sabe, dicha ocupación crea otro factor importante de inestabilidad en ‘la 
r-e~ión. Conforme R la Carta de las ilaciones Unidas, el pueklu sirio tiene el 
deret,i;o de *.;tilizar todos los lr,ediOs u su dis)osizidn col: el fin de liberar su 
terrl t.orl.0 
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de dicho trutedo son responsables de que dieminuya la posibilidad de lograr una 
paz justa y Qaplia , Jxaesto que 11~ legalizado la ocupación de los territorios 
trabes -or parte de Israel y Re niegan a reconocer los derechos inalienables del 
pueblo palestino. Ellos sufrir6 todas lae consecuencias que se deriven de un 
arreglo parcial, en contradicción con las resoluciones de las Naciones Unidas 
y con la voluntad de la comunidad internacional. 

Consciente del peligro inminente que prevalecería en el Oriente Xedio como 
resultado del tratado egipcio-israelí, considero imperioso exhortarle R que 
trabaje usted en forma colectiva con los Estados Víembros con el fin de aplicar 
las resoiuciones de lan Naciones Unidas y detener el deterioro actual de la 
situación en el Oriente Kedio. Creo que debemos aunar nuestros esfuerzos pal‘a 
hacer volver el problema al seno de las Naciones TJnidas, wìico ámbito jurisdic- 
cional que existe para establece' una paz justa y mplia en la que puedan parti- 
cipar todas las partes interesadas, incluso los representantes del pueblo 
palestino, Continuaremos nuestros esfuerzo3 para lograr esa pazI en interés 
de los pueblos dei Oriente Medio y de la paz en todo el mundo. 


